
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00396 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Por Secretaria deberá ponerse de presente al comisionado, la anterior 
comunicación allegada por parte de la Policía Nacional Unidad de Tránsito y 
Transporte de Fusagasugá (FL. 21-28), a través de la cual se informa sobre la 
retención del rodante de placas FBZ236. Lo anterior a fin de que se proceda con el 
secuestro del automotor. 
 
De otra parte, téngase en cuenta que BANCAMIA se refirió a la medida cautelar 
comunicada por este juzgado, señalando que la demandada no tiene productos con 
esa entidad. 
 
Atendiendo la comunicación remitida por el Banco Popular, háganse las respectivas 
aclaraciones por la Secretarìa del Juzgado, entre ellas, que la medida opera solo 
para la demandada Paula Estephania Capera Guarìn. 
 
Asì mismo, por Secretarìa lìbrense las comunicaciones ordenadas en providencia 
adiada 1º de marzo de 2022, de levatamiento de medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


